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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055-2019-00670-00 

 
Clase de Proceso: Liquidación Patrimonial. 

Deudor: Alcibíades Huérfano Hernández. 

  

 

 Visto el informe secretarial que antecede, y dado que el liquidador 

aportó el inventario y avaluó1 dentro del presente asunto, y por ser de legal 

procedencia, el despacho ha de correr traslado del mentado documento, de 

conformidad a las directrices que pregona el articulo 567 del C.G.P., por el 

término de 10 días. 

 

Por otro lado, las repuestas emitidas2, póngase en conocimiento de las partes a fin 

de que procedan de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
(1 de 1). 

OABA.  
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1 Ver archivo 92 del expediente virtual. 
2 Ver archivos 95 y 96 del expediente virtual. 


